
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210021300 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Tase S.A. 23/04/2021 Auto Decide - Reconoce 
Personería-
Libramandamiento De 
Pago-Ordena Oficiar

05045310500220210014500 Ejecutivo Guillermo Leon Vasquez 
Caro

Leonel Enrique Peralta 
Rodriguez

23/04/2021 Auto Niega - Niega 
Aclaración De Auto Que 
Libra Mandamiento De 
Pago

05045310500220210021100 Ejecutivo Jorge Mario Carrascal 
Villalba

Corporacion Genesis 
Salud Ips

23/04/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220210018600 Fuero Sindical Bancolombia Sa Luz Emile Almeida 
Cortes

23/04/2021 Auto Decide - Declara 
Terminado Proceso Por 
Desistimiento -Sin 
Condena En Costas

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210016000 Ordinario Alberto  Bedoya Zapata Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones, La 
Plantacion S.A.

23/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

05045310500220210012900 Ordinario Andres  Del Pino Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Agropecuaria La Gira 
S.A.S.

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210016100 Ordinario Astrid Johana Murillo 
Heredia

Fundacion Paz Y 
Reconciliacion Para La 
Amazonia, Alcaldia 
Municipal De Vigia Del 
Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210013600 Ordinario Augusto  Tobar Herrera Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantas Proteccion 
S.A.

23/04/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

05045310500220200012500 Ordinario Berlys Beatriz Bello 
Naranjo

Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

23/04/2021 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Lo Resuelto Por El 
Superior-Requiere A 
Porvenir S.A.

05045310500220210016900 Ordinario Carmen Faridis 
Mosquera Martinez

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210016200 Ordinario Carolina  Salas Cordoba Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210015500 Ordinario Enadis Isabel Medina 
Padilla

Coomeva Eps 23/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220210017100 Ordinario Fany  Calvo Trellez Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210016500 Ordinario Jose Silverio 
Dominguez Mosquera

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200003000 Ordinario Juan Camilo Restrepo 
Parra

Fagus Construcciones Y 
Servicios S.A.S.

23/04/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada A La Afp 
Porvenir S.A.-Tiene Por No 
Contestada La Demanda 
Por La Afp Porvenir S.A.Y 
Fija Fecha Audiencia 
Concentrada Para El 03 De 
Junio De 2021, A Las 09:00 
A.M.

05045310500220210002100 Ordinario Juan Carlos Hurtado Agropecuaria Gran 
Truando S.A.S.

23/04/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210013400 Ordinario Keidy Yohana Espitia 
Usuga

Duver Esteban Zuluaga 
Giraldo

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210016700 Ordinario Leidy Manuela Palacios 
Chaverra

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220170010900 Ordinario Maria Elida Arboleda Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, C.I. Agricola 
El Retiro S.A.

23/04/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Ordena Cumplir Con Lo 
Resuelto Por El Superior

05045310500220210017300 Ordinario Maritza  Qinto Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210015000 Ordinario Milson  Correa Carmona Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
Sa, Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

23/04/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

05045310500220210017000 Ordinario Obdulia  Mosquera Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210016800 Ordinario Rosa Maria Asprilla 
Mosquera

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220190038200 Ordinario Sandra Patricia Burriel 
Puentes

Agropecuaria Llano 
Verde S.A.

23/04/2021 Auto Requiere - Requiere A 
La Parte Demandante

05045310500220190052500 Ordinario Tomas Jose Pereira 
Mendoza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, La Hacienda 
S.A.S., Agrochiguiros 
S.A.S., Proteccion S.A. - 
Pensiones Y Cesantias

23/04/2021 Auto Decide - Tiene Por No 
Contestada La Demanda 
De Reconvención Y 
Reprograma Fecha 
Audiencia Concentrada 
Para El 22 De Junio De 
2021, A La 01:30 P.M.

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210017200 Ordinario Yenica Yineth Cordoba 
Allin

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210017600 Ordinario Yesenia  Velasquez 
Perea

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210017500 Ordinario Yesica  Romaña 
Chaverra

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

23/04/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha lunes, 26 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

593452fa-fda1-4602-b2fa-15a4e0d2dde7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 26 De Abril De 2021De65
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

      

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 428 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

EJECUTADO TASE S.A.S.  

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00213-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA  

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA - LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO  - ORDENA OFICIAR 

 

ANTECEDENTES 

 

La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., actuando a través de apoderado 

judicial, interpuso Demanda Ejecutiva Laboral de Primera Instancia (Fls. 1-

9), en contra de la sociedad TASE S.A.S., con el fin de obtener el pago de 

las cotizaciones pensionales obligatorias, dejadas de pagar por la ejecutada, 

a favor de 7 de sus trabajadoras. 

 

De igual modo, solicita la ejecución por la sanción por mora patronal, 

establecida en los Artículos 23 de la Ley 100 de 1993; así como por las 

costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 

 

Como sustento de sus pretensiones, la ejecutante alega ser una sociedad 

legalmente constituida, con el objeto social de administrar fondos de 

pensiones y cesantías, que entre otras obligaciones a su cargo, tiene la de 

realizar las acciones de cobro a aquellos empleadores que dejen de cancelar 

o paguen extemporáneamente, las cotizaciones pensionales (obligatorias) y 

los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, de sus empleados que se 

encuentren afiliados a dicha administradora de fondos de pensiones. 

 

Con motivo de lo anterior, la ejecutante relata que adelantó un cobro 

prejurídico al ejecutado, mediante el envío de un requerimiento, pero a pesar 

de haber sido recibido el requerimiento prejurídico, no se ha obtenido el 

pago total de lo debido de parte del ejecutado ni se han presentado 

novedades para la solución definitiva de la deuda. 
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CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 22 de la Ley 100 de 1993, radica en cabeza de los empleadores, 

el pago de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, a favor de 

los trabajadores que dependan laboralmente de ellos. 

 

Por su parte, el Artículo 23 ibídem y 28 del Decreto Ley 692 de 1994 

consagran la sanción por mora patronal para quienes no cumplan con la 

obligación referida, disponiendo que los aportes no pagados o que se hayan 

cancelado extemporáneamente por el empleador, le generarán los mismos 

intereses de mora que rigen para el impuesto sobre la renta y 

complementarios, los cuales serán abonados al fondo de reparto 

correspondiente o a la cuenta individual del afiliado. 

 

En aras de garantizar la efectividad de la sanción expuesta, el Artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993, el Literal H del Artículo 14 del Decreto Ley 656 de 

1994 y el Artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, han atribuido a las 

administradoras de fondos de pensiones, la obligación de llevar a cabo las 

acciones de cobro contra los empleadores incumplidos, por los aportes y 

cotizaciones insolutos de sus trabajadores, así como por los intereses 

moratorios; y para ello, se les ha otorgado la facultad de autoliquidar la 

deuda, constituyéndose éste documento en el título ejecutivo, en virtud del 

cual deberán cobrar. 

 

No obstante, con anterioridad a la autoliquidación de la deuda deberá 

intentarse constituir en mora al deudor, siguiendo el procedimiento 

establecido en el Artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 en concordancia la 

Circular Externa 009 de 1995 de la Superintendencia Bancaria, primera de 

las cuales establece: 

 

ARTÍCULO 5°.- DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. (…) 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. (Subrayas fuera 

de texto) 

 

Ahora bien, adentrándonos en el caso concreto, se echa de ver que la AFP 

ejecutante PROTECCIÓN, fabricó el título ejecutivo que contiene la 

liquidación de aportes pensionales adeudados por TASE S.A.S., el cual obra 

de Fls. 12 del expediente, y en él relacionó el tipo de capital adeudado, 

liquidación de los intereses de mora, y total de la deuda. De allí, que la 

obligación reclamada sea clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 

422 del Código General del Proceso. 
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En cuanto a los efectos de la mora, encuentra el Despacho que la ejecutante 

expidió dos requerimientos de pago a la ejecutada (Fls. 13-14), previo a la 

elaboración del título ejecutivo (Fls. 12), con la finalidad de obtener 

prejudicialmente el pago de los aportes e intereses moratorios debidos y, en 

efecto, logró constituirla en mora, toda vez que el requerimiento fue 

entregado a su destinatario a través de correo certificado. 

 

Así las cosas, se librará mandamiento de pago en legal forma, de 

conformidad con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1 del Artículo 430 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en contra de la sociedad TASE S.A.S, 

por las siguientes obligaciones: 

 

A-. Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA 

Y UN MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE 

($4’671.522.oo), por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias, 

dejadas de pagar por la parte ejecutada a favor de 7 de sus trabajadores, 

conforme el título ejecutivo N° 11309 - 21. 

 

B-. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES SESENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($24’061.900.oo), 

correspondientes a la sanción por mora patronal liquidada sobre las 

cotizaciones pensionales obligatorias adeudadas por el ejecutado a la 

sociedad ejecutante, desde que se debieron consignar los aportes y 

cotizaciones de sus trabajadores, misma que sigue corriendo hasta la 

fecha del pago. 

 

C-. Por las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA amplia y 

suficiente al abogado TARSICIO DE JESÚS RUIZ BRAND, con C.C. 

3.021.163 y T.P. 72.178 del CSJ, para que represente a la entidad ejecutante, 

según los términos y para los efectos del poder otorgado a folios 10 y 11 del 

cuaderno, de conformidad con el Artículo 74 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: AUTORIZAR COMO DEPENDIENTE JUDICIAL del 

apoderado judicial de la parte ejecutante al abogado MIGUEL ANTONIO 

RUÍZ LANDINES, portador de la tarjeta profesional N° 256.247 del Csj. 

 

CUARTO: Por ser procedente, SE ACCEDE a la petición elevada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante respecto de oficiar a transunión 

cifin, para que certifique productos financieros a favor de la ejecutada. Por 

tanto, expídase el correspondiente oficio para que sea tramitado por la parte 

ejecutante o en su defecto, si desea que el despacho efectúe el envío del 

mismo, deberá indicar el canal digital del destinatario para proceder de 

conformidad. 

 

QUINTO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a la 

parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a la ejecutada con 

envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante deberá 

notificarla de conformidad con el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 

04 de junio de 2020 (La notificación se entenderá surtida transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación). Al efecto, concédase 

a la accionada el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) 

días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con los Artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa  

 

 

 
  
 
   
      
      

    
   

    

 
      

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 50fef6e5bfdbcc59a598211ce813c18a0334f3a1896e5ab0de39b82c76ba5ce2 
Documento generado en 23/04/2021 08:24:07 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 065 hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 538 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE GUILLERMO LEÓN VÁSQUEZ CARO 

EJECUTADO LEONEL ENRIQUE PERALTA RODRÍGUEZ 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00145-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  NIEGA ACLARACIÓN DE AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO 

 

En el proceso de la referencia, NO SE ACCEDE a la solicitud de corrección o 

aclaración del auto que dispuso librar mandamiento de pago, elevada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante obrante a folios 30 y 31 del expediente, 

con relación al trámite de la notificación al ejecutado, pues en este caso no es 

posible dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 306 del Código General del 

Proceso, porque en materia laboral existe norma expresa de notificación de los 

procesos ejecutivos, como es el artículo 108 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social,  que señala: 

 

“…ARTICULO 108. NOTIFICACION Y APELACION. Las providencias 

que se dicten en el curso de este proceso se notificarán por estados, salvo la 

primera, que lo será personalmente al ejecutado, y solo serán apelables en el 

efecto devolutivo…” Negrillas y subrayas del despacho. 

 

Conforme con la norma anterior, al existir norma especial en materia laboral para 

la notificación de las decisiones emitidas en el trámite del proceso ejecutivo, es 

esta la norma que se debe aplicar atendiendo al principio de “la disposición 

relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general” (numeral 

1° del artículo 5° de la Ley 57 de 1887 y 153 de 1887), es decir, conforme al 

criterio hermenéutico de las leyes “...criterio de especialidad, según el cual la 

norma especial prima sobre la general (lex specialis derogat generali)” , pues si 

bien existe la norma general como es el artículo 306 del Código General del 

Proceso, que se aplica a todos los campos, en este asunto existe la excepción de 

aplicación, en el entendido que el tema de notificaciones está regulado por la 

norma especial, que en este caso es el artículo 108 mencionado. En consecuencia, 

el apoderado judicial de la parte ejecutante, debe dar cumplimiento estricto a los 

artículos vigentes que en el tema de notificaciones contempla el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 540 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE JORGE MARIO CARRASCAL VILLALBA 

EJECUTADO CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00211-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO PENA 

DE RECHAZO  

 

En el proceso de la referencia, conforme a lo previsto en el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la 

presente Demanda Ejecutiva Laboral, para que en el término de cinco (05) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por 

estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte ejecutante subsane la deficiencia que 

presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Inciso 2° del Artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en el sentido de manifestar 

que la dirección electrónica informada para notificaciones de la parte ejecutada, y 

a la cual se hizo el envío simultaneo de la demanda, corresponde a la utilizada por 

esta, para notificaciones judiciales, indicando la forma en que la obtuvo, allegando 

las evidencias correspondientes, especialmente las comunicaciones emitidas por la 

persona a notificar. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar la prueba documental denominada “…a) Consulta 

registro Actual en Ministerio de Salud…”, por cuanto no fue anexada con la 

presentación de la demanda. 

 

Para la subsanación de los requisitos que adolece la presente demanda, 

deberán ser presentados en texto integrado, es decir, todo el escrito de la 

demanda, a fin de evitar confusiones y brindar mayor claridad en el trámite 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
  
 
   
      
      

    
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No. 414    

PROCESO 

ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – PERMISO 

PARA DESPEDIR. 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO LUZ EMILE ALMEIDA CORTES 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00186-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
TERMINACION DEL PROCESO. 

DECISIÓN  DECLARA TERMINADO PROCESO POR 

DESISTIMIENTO - SIN CONDENA EN COSTAS.   

 

ANTECEDENTES 

 

BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial instauró demanda 

ESPECIAL DE FUERO SINDICAL en contra de la señora LUZ EMILE 

ALMEIDA CORTES, con el fin de levantar el fuero sindical y obtener el 

permiso para despedir a la demandada por justa causa. 

  

La demanda fue admitida mediante Auto Interlocutorio No. 360 del 08 de 

abril de 2021, donde se programó audiencia pública para el día miércoles 21 

de abril de 2021 a las 09:00 a.m. y en el que se ordenó la notificación de la 

demandada. A continuación, el día 09 de abril del año en curso la apoderada 

de la sociedad demandante aportó la constancia de notificación personal 

realizada a la señora ALMEIDA CORTES; además de, la constancia de acuse 

de recibo.  

 

Finalmente, el día 14 de abril de 2021 la apoderada de BANCOLOMBIA 

S.A. radicó vía electrónica solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones, la cual fue coadyuvada por la demandada 
LUZ EMILE ALMEIDA CORTES. 

 

En consecuencia, se corrió traslado por el termino de tres (03) días al 

SINDICATO UNIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS BANCARIOS 

SECCIONAL APARTADÓ – UNEB. 

 

Vencido el termino concedido, la organización sindical guardó silencio.     

 

 

CONSIDERACIONES 

El Artículo 314 del Código General del Proceso, de aplicación analógica al 

procedimiento laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, reza: “…El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
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proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 

el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso. 

(…) 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia…” 

Por su parte el artículo 315 Ibídem, señala:  

“…ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 

PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 

(…) 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

(…) 

 

Como quiera que en el caso bajo estudio se reúnen los presupuestos 

procesales previstos en los Artículos 314 y 315 del Código General del 

Proceso, de aplicación analógica al procedimiento laboral, por mandato 

expreso del Artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, teniendo en cuenta la etapa procesal en el que se encuentra el asunto, 

pues a la fecha no se ha proferido sentencia de fondo que ponga fin a la 

instancia, además de existir poder debidamente constituido por la sociedad 

demandante otorgado a la apoderado judicial donde le da facultad expresa 

para desistir (que obra en la carpeta 03 del expediente digital), quien de 

forma libre y voluntaria presentó ante este despacho judicial la solicitud de 

desistimiento de la presente demanda como se observa de folios 56 a 58 del 

expediente; además, teniendo en cuenta que el desistimiento no fue 

condicionado, y que, el SINDICATO UNIÓN NACIONAL DE 

EMPLEADOS BANCARIOS SECCIONAL APARTADÓ - UNEB no se 

pronunció después de notificado el auto que corrió traslado, término que se 

encuentra vencido; en vista de que, a la fecha se encuentran vigentes las 

disposiciones del Código General del Proceso, en lo que en materia de 

desistimiento se refiere; por lo tanto, es procedente la solicitud, por lo que se 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda. En 

consecuencia, se declarará la TERMINACION DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. La presente decisión produce 

efectos de cosa juzgada conforme lo dispuesto en el Inciso Segundo del 

Artículo 314 mencionado.  

 

Sin CONDENA EN COSTAS. 

 

Se dispone el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente, previa anotación en 

el libro radicador. 

 

En mérito de lo expuesto sin necesidad de más consideraciones, el 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
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ANTIOQUIA, Administrando Justicia en Nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO de todas las pretensiones 

de la demanda presentado por la apoderada judicial de la sociedad 

demandante con facultad expresa para desistir. (Carpeta 03 del expediente 

OneDrive). 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SE DECLARA 

TERMINADO el presente Proceso Especial de Fueron Sindical – Permiso 

Para Despedir, promovido por BANCOLOMBIA S.A., a través de 

apoderada judicial en contra de la señora LUZ EMILE ALMEIDA 

CORTES. 

 

TERCERO: La presente decisión produce EFECTOS de COSA 

JUZGADA, lo que implica que la parte demandante no puede reclamar por 

igual vía procesal, ni por otra, las pretensiones de esta demanda, frente a 

ninguna de las demandadas, debido a la renuncia total que hizo de ellas. 

 

CUARTO: Sin CONDENA EN COSTAS por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

QUINTO: Se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente previa 

anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
Proyectó: J.F. Restrepo 

 

 

 

 

 

         

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA 

METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE 

CIRCUITO LABORAL DE LA 

CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 438 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALBERTO BEDOYA ZAPATA     

DEMANDADO LA PLANTACIÓN S.A.S. Y OTRO. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00160-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 

 

Teniendo en cuenta que, la presente demanda fue subsanada dentro el termino legal 

que fue concedido, y, que, la misma reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 

04 de junio de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ALBERTO BEDOYA ZAPATA, en contra de LA 

PLANTACIÓN S.A.S. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES".  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 

de LA PLANTACIÓN S.A.S., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la 

dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde 

la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

en consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través 

de la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el 

término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a 

COLPENSIONES, a través del canal digital para notificaciones judiciales 



 

dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de conformidad con 

el inciso 5° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos 

(2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 

notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el pronunciamiento de 

constitucionalidad emitido a través de la Sentencia C-420 de 2020, a partir de los 

cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para que el 

demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 

defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 

una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 

patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 

General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del 

Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 

PÚBLICO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
___________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 425 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ANDRÉS DEL PINO 

DEMANDADO AGROPECUARIA LA GIRA S.A.S. Y OTRO. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00129-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 378 del 23 de marzo de 2021, término que venció 

el 07 de abril de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por ANDRÉS DEL PINO en contra de la 

AGROPECUARIA LA GIRA S.A.S. Y OTRO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 23/04/2021 01:41:44 PM 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de abril del año 

2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por ASTRID JOHANA MURILLO HEREDIA en 

contra de FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y 

ADULTOS MAYORES DINM hoy FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA 

LA AMAZONÍA -FUNDAMAZ- y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.418 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ASTRID JOHANA MURILLO HEREDIA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM hoy 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00161-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso de la referencia, la PARTE DEMANDANTE allegó al Despacho el 20 de 

abril de 2021 a las 4:59 p.m., constancias de acuse de recibo de notificación personal 

realizada a COLPENSIONES y a PROTECCIÓN S.A.; no obstante, al revisar la 

notificación personal que obra en el expediente, tal como se indicó en auto que antecede, 

la misma se remitió con envío simultáneo a este Juzgado y a las accionadas el 19 de marzo 

de 2021 a las 8:22 a.m., y en los pantallazos aportados por la apoderada judicial del 

demandante, se verifica que el mensaje de datos enviado data del 19 de marzo de 2021 a 

las 7:22 a.m. y no se puede verificar frente a PROTECCIÓN S.A. la fecha del acuse que 

ahí se observa, por lo que SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que 

realice las aclaraciones del caso, o aporte la constancia de acuse de recibo o evidencia de 

acceso al mensaje de datos frente a cada una de las AFP codemandadas respectivamente, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 

la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional y, que coincida con el 

correo electrónico recibido en esta agencia judicial el 19 de marzo de 2021 a las 8:22 a.m. 

y con acuse del mismo día a las 9:01 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°460 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE AUGUSTO TOBAR HERRERA 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00136-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 

DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.-ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

Habiéndose recibido el mismo el 21 de abril del año que cursa, conforme a lo establecido 

en el artículo 305 del Código General del Proceso, CÚMPLASE LO RESUELTO POR 

EL SUPERIOR, el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Antioquia- Sala 

Tercera de Decisión Laboral, en su providencia del 09 de abril de 2021. 

 

2.-REQUIERE A PORVENIR S.A. 

 

Así las cosas, a fin de proceder con el trámite de rigor, se REQUIERE A LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., para que proceda a dar cabal cumplimiento al requerimiento efectuado por el 

Despacho en auto del 22 de febrero de 2021, mediante el cual se libró oficio a dicho fondo 

pensional para que este allegue toda la información relacionada con las ciudadanas AIDA 

LUZ ZÚÑIGA CÓRDOBA y ANA DOREIVY CORTÉS ESPINOSA. 

 

Ello, en tanto el oficio remitido por esta agencia judicial el 23 de febrero de 2021 a las 

11:45 a.m. a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 

(notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) cuyo acuse de recibo data de la misma fecha 

a las 11:39 a.m., no ha sido gestionado por la citada AFP, y cuyo término de respuesta era 

de cinco días hábiles. 

 

Para los efectos, a continuación, se relaciona el enlace de acceso al expediente digital, en 

donde se encuentra el oficio en cuestión, para que se imparta el trámite correspondiente 

en forma expedita por PORVENIR S.A. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuXT

anOYqsdFsOflphSZvq0BTmoLD4D1EZuJkPkP8p_m3Q?e=0ldMoQ  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.533 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE BERLYS BEATRIZ BELLO NARANJO   

DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00125-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR- 

REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN ORDENA CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR- REQUIERE A PORVENIR S.A. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuXTanOYqsdFsOflphSZvq0BTmoLD4D1EZuJkPkP8p_m3Q?e=0ldMoQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuXTanOYqsdFsOflphSZvq0BTmoLD4D1EZuJkPkP8p_m3Q?e=0ldMoQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuXTanOYqsdFsOflphSZvq0BTmoLD4D1EZuJkPkP8p_m3Q?e=0ldMoQ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de abril del año 

2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por CARMEN FARIDIS MOSQUERA 

MARTÍNEZ en contra de FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM hoy FUNDACIÓN PAZ Y 

RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA -FUNDAMAZ- y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.421 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE CARMEN FARIDIS MOSQUERA MARTÍNEZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM hoy 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00169-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 433 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE CAROLINA SALAS CÓRDOBA 

DEMANDADO FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00162-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 431 del 13 de abril de 2021, término que venció el 

21 de abril de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por CAROLINA SALAS CÓRDOBA, en contra 

de la FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y 

ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b7a9b726e8a61aa9d28a05ba5cd1e785a7278feb43db642a0e2bf6b3d23ada0 
Documento generado en 23/04/2021 01:41:42 PM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro de legal término,  recibida 

por el Despacho el 14 de abril de 2021 a las 04:39 p.m. y que, la parte demandante envió de 

forma simultánea la demanda subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones de la 

sociedad accionada que obra en el certificado de existencia y representación legal aportado 

con el libelo (correoinstitucionaleps@coomeva.com.co) reuniendo así los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 

ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ENADIS ISABEL MEDINA PADILLA, en contra de la 

sociedad COOMEVA E.P.S. S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

sociedad COOMEVA E.P.S. S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 en concordancia con lo 

indicado en sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, a la dirección de 

correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de registro 

mercantil actualizado de esta entidad. 

 

Hágasele saber al demandado que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la 

notificación personal de este auto conforme al citado Decreto Legislativo, para que de réplica 

al libelo de la demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 

del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

QUINTO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería jurídica a la 

abogada LINA PAOLA CAUSIL PERTUZ portadora de la Tarjeta profesional 

No.309.896 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.417 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ENADIS ISABEL MEDINA PADILLA 

DEMANDADA COOMEVA E.P.S. S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00155-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

mailto:correoinstitucionaleps@coomeva.com.co


  
    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de abril del año 

2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por FANY CALVO TRELLEZ en contra de 

FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS 

MAYORES DINM hoy FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.422 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE FANY CALVO TRELLEZ 

DEMANDADOS FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM hoy 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00171-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de abril del año 

2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por JOSÉ SILVERIO DOMÍNGUEZ MOSQUERA 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
654baa160475668a5502c4f286613b8f1ea85ed1fea4f97b83d0990bd75d64a7 

Documento generado en 23/04/2021 03:28:05 PM 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.419 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JOSÉ SILVERIO DOMÍNGUEZ MOSQUERA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00165-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N° 415 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JUAN CAMILO RESTREPO PARRA  

DEMANDADO FAGUS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. Y 

OTRO. 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00030-00  

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES.   

DECISIÓN TIENE POR NOTIFICADA A LA AFP PORVENIR S.A.- 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR 

LA AFP PORVENIR S.A. Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA. 

 

En el presente proceso, se dispone lo siguiente: 

 

1. NOTIFICACIONES. 

 

En atención al memorial allegado el día 25 de febrero de 2021 vía correo electrónico 

por el apoderado de la parte accionante, mediante el cual aportó constancia de 

notificación realizada a la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A., SE TENDRÁ POR NOTIFICADA A DICHA 

SOCIEDAD DESDE EL DÍA 04 DE MARZO DE 2021. 

 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Considerando que, el termino para pronunciarse feneció el día 18 de marzo de 2021, 

sin que, la llamada a integrar el contradictorio por pasiva PORVENIR S.A. emitiera 

pronunciamiento al respecto, SE TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA POR DICHA SOCIEDAD. 

 

3. AUDIENCIAS. 

 

En consonancia con lo anterior, se declara legalmente trabada la Litis entre las 

partes, por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por la Ley 1149 

de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día JUEVES TRES 



 

(03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.). Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación 

ese mismo día se celebrará AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 

en la cual se practicarán las pruebas decretadas en la etapa de decreto de pruebas y 

se tomará la decisión que ponga fin la instancia.  

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 

la plataforma Microsoft Teams; por lo que, para garantizar la participación de los 

asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

a) Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web.  

b) Disponer de conexión a internet de alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

c) Descargar la aplicación Microsoft Teams, y registrarse con la cuenta de 

correo electrónica suministrada al Despacho para los efectos. 

d) Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales.  

e) Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 

caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

f) Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 

cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del 

COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio de 

Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO 

LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 018fbbbae8c607e2e92549b29f6d97ef248273970a945cf835d075f187b80035 

Documento generado en 23/04/2021 01:41:46 PM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE FEBRERO DE 2021, a las 08:00 
a.m. 

 
________________ 

Secretaria 



 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 427 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE JUAN CARLOS HURTADO 

DEMANDADOS AGROPECUARIA GRAN TRUANDÓ S.A.S. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00021-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 

expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 

Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa  

 

 
 
 

 
  

 

   

      

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
065 hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1fb23f86778fae4d9554d8eb042dcf9f104c6e2584cfff70090cb52beb898260 
Documento generado en 23/04/2021 08:24:08 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

      

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS HURTADO 

DEMANDADO:  AGROPECUARIA GRAN TRUANDÓ S.A.S. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00021-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

señor JUAN CARLOS HURTADO, con cargo a la demandada AGROPECUARIA 

GRAN TRUANDÓ S.A.S., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  fls. 108-112 $115.852.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $115.852.oo 

 

SON: La suma de CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($115.852.oo). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
 



116 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

138f914bcfe2165667bd970b97093ff6ff7dadc7430a27af7e50c933ef5cdda4 
Documento generado en 23/04/2021 07:43:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 426 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE KEIDY YOHANA ESPITIA USUGA 

DEMANDADO DUVER ESTEBAN ZULUAGA GIRALDO PROPIETARIO 

DE SUPER 5.000 SEGUNDO PISO TODO A 1.000 Y 2.000. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00134-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 382 del 23 de marzo de 2021, término que venció 

el 07 de abril de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por KEIDY YOHANA ESPITIA USUGA, en 

contra de DUVER ESTEBAN ZULUAGA GIRALDO PROPIETARIO DE SUPER 

5.000 SEGUNDO PISO TODO A 1.000 Y 2.000. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62df5f8865a8935f4d235148f32a1d6d64c3aad8162a54d0cf89f1ece84e5836 
Documento generado en 23/04/2021 01:41:42 PM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de abril del año 

2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por LEDYS MANUELA PALACIOS CHAVERRA 

en contra de FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y 

ADULTOS MAYORES DINM hoy FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA 

LA AMAZONÍA -FUNDAMAZ- y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.420 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE LEDYS MANUELA PALACIOS CHAVERRA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM hoy 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00167-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Código de verificación: 
aedb95b933e2183374d8dda12e0f12a4308f2aeb102a98f4f84c7eb43048fb5f 

Documento generado en 23/04/2021 03:28:04 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proyectó: M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 535 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE MARÍA ELIDA ARBOLEDA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2017-00109-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, Corte Suprema de 

Justicia – Sala de casación laboral, en su providencia obrante a folios 214 a 234 

del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 065 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 26 de 

abril de 2021, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  



Proyectó: M. Cuervo 

 

Código de verificación: 

199b56c0678cbb8b107ce09277fdecbba331faf427be5ecc668c802ecd30fdb5 

Documento generado en 23/04/2021 11:07:22 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de abril del año 

2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por MARITZA QUINTO en contra de FUNDACIÓN 

DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES 

DINM hoy FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA -

FUNDAMAZ- y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.423 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARITZA QUINTO 

DEMANDADOS FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM hoy 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00173-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

325c706b9394a77e0309c54a20c4580c334e0d5b897a116c2d13ea2584099b38 
Documento generado en 23/04/2021 03:27:58 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que la PARTE DEMANDANTE efectuó el 

07 de abril de 2021, la notificación personal vía correo electrónico a cada una de las 

codemandadas con envío simultáneo al Despacho, SE REQUIERE a la misma a fin de 

que aporte las constancias de acuse de recibo o de acceso al mensaje de datos de cada una 

de las AFP accionadas, para proceder al estudio de dicha notificación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con la 

sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 34e1eaf5615264b78ec5aebd8502edd32408ce21fbed704386dad5bf08f8149c 

Documento generado en 23/04/2021 03:54:53 PM 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°534 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE MILSON CORREA CARMONA 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.- SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.- ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00150-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 435 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE OBDULIA MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADO FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00170-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 433 del 13 de abril de 2021, término que venció el 

21 de abril de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por OBDULIA MOSQUERA MOSQUERA, en 

contra de la FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES 

Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

66126e53b131878db73a97b55ca4d561b6e60d5490126175c69ceba791a65782 
Documento generado en 23/04/2021 01:41:39 PM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 434 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ROSA MARÍA ASPRILLA MOSQUERA 

DEMANDADO FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00168-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 432 del 13 de abril de 2021, término que venció el 

21 de abril de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por ROSA MARÍA ASPRILLA MOSQUERA, 

en contra de la FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d877e2fa25ebbb3c641e8d55ce43431abef818785bcf68d668eedd1504dede1f 
Documento generado en 23/04/2021 01:41:40 PM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de referencia, en vista de que la PARTE DEMANDANTE allegó al Despacho 

vía correo electrónico los días 20 y 21 de abril de 2021 a la 1:12 p.m. y a las 8:59 a.m. 

respectivamente, memoriales por medio de los cuales manifiesta haber realizado la 

notificación personal a la accionada AGROPECUAIA LLANO VERDE S.A., esta agencia 

judicial la REQUIERE NUEVAMENTE a fin de que de cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de sustanciación No.0267 del 02 de marzo de la presente anualidad, efectuando la 

notificación personal bajo los lineamientos del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

en consonancia con lo precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

 

Lo anterior, en cuanto, en primer lugar, no fue anexado el certificado de existencia y 

representación legal actualizado de la sociedad AGROPECUARIA LLANO VERDE S.A. 

a efectos de verificar la dirección electrónica de notificaciones judiciales, así como tampoco 

hay evidencia de que se remitieron tanto la demanda, los anexos como el auto admisorio, 

pues en los pantallazos no se puede observar los archivos que fueron remitidos a la accionada, 

por lo que la notificación personal deberá llevarse a cabo en debida forma, allegando los 

soportes correspondientes y el acuse de recibo o constancia de acceso al mensaje de datos 

por la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: CES 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
eb5931774a67e21fc515019e81d477f8254d6797370f5cfde45c55da8accbca8 

Documento generado en 23/04/2021 03:54:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.537 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE SANDRA PATRICIA BURRIEL PUENTES 

DEMANDADA AGROPECUARIA LLANO VERDE S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00382-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES 

DECISIÓN REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº  416 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  TOMAS JOSÉ PEREIRA MENDOZA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00525-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
CONTINUA TRÁMITE PROCESO. 

DECISIÓN  TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN Y REPROGRAMA FECHA 

AUDIENCIA CONCENTRADA.  

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- Considerando que, mediante providencia proferida el día 12 de febrero de 2021, 

la cual fue notificada por estados electrónicos No. 23 del 16 de febrero de 2021, la 

Sala Laboral del honorable Tribunal Superior de Antioquia admitió la demanda de 

reconvención impetrada por la AFP PROTECCIÓN en contra del señor TOMAS 

JOSÉ PEREIRA MENDOZA, y, que, de conformidad con el inciso 2º del artículo 

76 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, el termino para 

pronunciarse feneció el día 01 de marzo de 2021, sin que el demandado se 

pronunciara al respecto, se ordena seguir adelante con el trámite normal del 

proceso, TENIENDO POR NO CONTESTADA LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN POR EL SEÑOR  TOMAS JOSÉ PEREIRA MENDOZA.   

 

2.- En consonancia con lo anterior, se procede a reprogramar fecha para realizar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día 

MARTES VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 

A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.). Una vez finalizada la 

audiencia anterior y a continuación ese mismo día se celebrará AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas decretadas 

en la etapa de decreto de pruebas y se tomará la decisión que ponga fin la instancia.  

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 

de la plataforma Microsoft Teams; por lo que, para garantizar la participación de 

los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

a) Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web.  
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b) Disponer de conexión a internet de alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

c) Descargar la aplicación Microsoft Teams, y registrarse con la cuenta de 

correo electrónica suministrada al Despacho para los efectos. 

d) Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales.  

e) Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 

caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

f) Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 

cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia 

del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio 

de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

       
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4c5232c381abcacd657d38c8c4c5f8a3e3cad09d53747ec421b620ccaa2c738b 

Documento generado en 23/04/2021 01:41:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 26 
DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 436 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE YENICA YINETH CÓRDOBA ALLÍN 

DEMANDADO FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00172-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 434 del 13 de abril de 2021, término que venció el 

21 de abril de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por YENICA YINETH CÓRDOBA ALLÍN, en 

contra de la FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES 

Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d318117a274107f98a8f1a9dc6cf8b363cf9ed154486705296d60bae0bb4841b 
Documento generado en 23/04/2021 01:41:38 PM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 437 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE YESENIA VELÁSQUEZ PEREA 

DEMANDADO FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00176-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 435 del 13 de abril de 2021, término que venció el 

21 de abril de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por YESENIA VELÁSQUEZ PEREA, en contra 

de la FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y 

ADULTOS MAYORES DINM Y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

19541fc983c57c3429169c3a66ae10008a82fbdb172c74b002c6766593905b3c 
Documento generado en 23/04/2021 01:41:37 PM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 065 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que la PARTE DEMANDANTE en el presente proceso, vencido el 

término de ley, no subsanó las deficiencias indicadas en providencia del 13 de abril del año 

2021 y que dispuso la devolución de la demanda, de conformidad con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por YESICA ROMAÑA CHAVERRA en contra de 

FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS 

MAYORES DINM hoy FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- y OTROS. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.424 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE YESICA ROMAÑA CHAVERRA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JÓVENES Y ADULTOS MAYORES DINM hoy 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONÍA -FUNDAMAZ- Y OTROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00175-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.065 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
26 DE ABRIL DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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